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insolvencia total por importe de 716,17
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Siendo indispensable que, al tiempo de in-
terponerlo, el recurrente, si es parte en quien
no concurra la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario de la Seguri-
dad Social y que no goce del beneficio de
justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la can-
tidad de 25 euros, con indicación de la enti-
dad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario Juzgado de lo social número 1
de Madrid, concepto 2499/0000/30 y núme-
ro del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Lo que propongo a su señoría, para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cafés Euro-Kaldi, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Cerra Iglesias, contra la
empresa “Edificaciones Wínchester 04, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Propuesta de auto de la secretario judi-
cial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—En
Madrid, a 4 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma
de 470,43 euros, a cuyo pago resulta conde-
nada la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Pónganse a disposición las cantidades re-
sultantes de la tasación practicada, librándo-
se al efecto los oportunos mandamientos,
expídanse mandamiento de devolución a fa-
vor del actor don Miguel Ángel Cerra Igle-
sias por importe de 122,43 euros, otro a fa-
vor del letrado don Fernando Luján de Frías
por importe de 348 euros en concepto de ta-
sación de costas, y transfiérase el sobrante
de 97,04 euros a la cuenta número 9999, al
estar la demandada en ignorado paradero.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones Wínchester 04,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.208 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Joaquín Ramos Ramos, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Antonio Martínez Melero.—En Ma-
drid, a 18 de mayo de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad So-
cial Fremap”, doña María Jesús Lazaneno y
doña Alicia Verdesoto Molina, y, en conse-
cuencia, cítese a las partes, en única convo-
catoria, para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, señalándose para tales actos la
audiencia del día 20 de abril de 2010, a las
diez y cincuenta horas de su mañana, en la
Sala de vistas de este Juzgado, sito en Ma-
drid, calle Hernani, número 59, primera.
Hágase entrega a las demandadas contra las
que se ha ampliado la demanda de copia de

la demanda presentada y resto de los docu-
mentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Jesús Lazaneno
González, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.226/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.485 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Radu Catalín Horeanu, contra la empre-
sa “Montajes de Plaza Seca, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 19 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 2 de diciembre de 2010, a
las diez y treinta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados: por
conforme, citando a la empresa demandada
para que comparezca al acto de juicio a fin
de practicar la prueba de interrogatorio de
parte, y requiérasele para que aporte la do-
cumentación solicitada por el actor.

Líbrense oficios a la Oficina de Empleo
de Coslada y a la Tesorería General de la Se-


